



PROGRAMAS DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO




MEMORIA DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS




ENTIDADES DE LA AGRUPACIÓN QUE ASUMEN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA EN MÁS DE UN 20% DE LA SUBVENCIÓN




	Entidad: 
	






	El Decreto 180/2023, de 28 de noviembre, regula las ayudas a programas de cooperación para el desarrollo. El artículo 7.2 del Decreto enumera los requisitos que las entidades de la agrupación que asumen la ejecución del programa en más de un 20% de la subvención solicitada deberán cumplir, así como la forma de acreditación. En ese sentido, establece que los requisitos detallados en los artículos 7.2.2 –en el caso de entidades con ánimo de lucro–, 7.2.3 y 7.2.4c) y d) se acreditarán a través de una memoria. Asimismo, en relación con el requisito establecido en el artículo 7.2.4a), determina que se deberá explicar la inserción de la iniciativa presentada en la planificación estratégica en vigor de la entidad.

El presente documento tiene por objetivo la acreditación conjunta de los requisitos señalados. No exime de la necesidad de presentar la documentación necesaria para acreditar el resto de requisitos detallados en el artículo 7.2.

Deberá aportarse una memoria de acreditación de requisitos por cada entidad de la agrupación que asuma la ejecución del programa en más de un 20% de la subvención.
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1. SÓLO EN EL CASO DE ENTIDADES CON ÁNIMO DE LUCRO. JUSTIFICACIÓN DE INTERÉS NO LUCRATIVO EN EL PROGRAMA Y DE LA PARTICIPACIÓN EN LA INTERVENCIÓN. Art.7.2.2 del Decreto 180/2023.

	






2. CAPACIDAD DE GESTIÓN

· Subvenciones vinculadas a los objetivos de la cooperación para el desarrollo justificadas en el periodo 2022-2024. Art.7.2.3 del Decreto 180/2023.

	Año de concesión
	Título 
	Entidad beneficiaria
	Importe concedido (€) 
	Entidad financiadora
	Importe concedido correspondiente a la entidad de la agrupación (€)
	Importe justificado correspondiente a la entidad de la agrupación (€)
	Fecha de justificación

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	




3. CAPACIDAD ESTRATÉGICA

· Planificación estratégica en vigor, coherente con la iniciativa presentada. Art.7.2.4a) del Decreto 180/2023. 

· Explicar la inserción del programa en la planificación estratégica en vigor.

	




NOTA. Anexar en la instancia normalizada la planificación estratégica en vigor. 


· Experiencia en la temática del programa en el periodo 2020-2024 (Art.7.2.4c) del Decreto 180/2023.

	Periodo de ejecución 
	Título
	Descripción 
	Importe concedido (€)
	Entidad financiadora

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



· Experiencia con la población sujeto en el periodo 2020-2024 (Art.7.2.4d) del Decreto 180/2023. 

	Periodo de ejecución
	Título
	Descripción 
	Población sujeto
	Importe concedido (€)
	Entidad financiadora 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



image1.jpeg
LANKIDETZARAKO ETA
ELKARTASUNERAKO
EUSKAL AGENTZIA
AGENCIAVASCADE
COOPERACION Y
SOLIDARIDAD




image2.jpeg
. EUSKO JAURLARITZA

. GOBIERNO VASCO





